
  

  o 
T
r
 
o 

o 
T
o
 

o 

¿
e
 

Cc 

73 

  

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON AMBATO 

Dra. Helen Rubio Lecaro 

  

DE LA ESCRITURA 

) De AUMENTO DI CAPITAD Y 2IFORIA DE ESCATITUTOS 

forgada PDOlscxs. =mcrro ProvamDora BROVEIEO DUDA. 
  

Cuantía $. , 280.00. 20 

DIRECCION: EDIFICIO SUCRE 

— Calles: Sucre 09-52 y Guayaquil — 

Telefax Oficina 820 - 189 Teléfono Domicilio 84 80 99 

AMBATO -» ECUADOR



_NOTARÍA. PRIMERA DEL CANTON AMBATO 
$ 

«Dra. Helen Kubio Lecaro 738 

  

  

Lo a» __ 27 3 

En la cm dad de Ambato, capilal de ta 

provine la de Panue Sua, Repúb ica del 

    

      

. o nh día viernes UI CE de 

DS E - del Heus ¿ad ate mi Doctora 

HUELEN RUBIO LECAÑO, Nolaria 
AS rs A 

Public P Primera del € antón, comparece 
E 

dl señor Hgeririe HUME po LEA COB, en su valida de Gerente «le la 

oampañía (LIL REA OMA PR MTC COMPAÑÍA LIMITADA, 
bla CAGA 

  

A conforme consta Gel gacute enio ali ante que agrego, casado, ecualoriano, mayo! 

Je edad, Jemiciliede en esta ciudad, legalmente capaz y pelador de cédula de 

  

ciudadenia. quisn ne > oficia eleve a escultura pública el texto de la siguiente Mmnula: 

SUHOR HOTABIC Luo ola ado de escilluras públicas a su cargo, SÍtvase 

mecnrporar una de M4 Hi LD A AP TAL Y REFORMA DE! 5 >YATUTOS de una 

amaia de respon poli J “lada. de cunton mida d con los términos que constan 

a comlingación. PLIRILRA - + CMPARECHNTES. Comparers al otorgamiento y 

l arcipción de la presente escritura, el señor Ingeniero HUMBERTO VIERA COBO 

en su calidad de GEF de la Compañía ELECTRO PROVEEDORA PROVELEC 1 

Y COMPARÍA LIMITA! fs confoune do acredita el nomiaamiento debidamente inscrito 

% EN que se aboga Loto uebililade. El compareciente es ecualoniano, mayor de edad, 

casado, domicihado em de puta do o cubata leaatinonte Capaz pára contratar y 

ebligarse.;, de hidamenta lacullado por mandalo estatutario y por la Junta General 

Exracedinada de Do ios vemmida el dos de octubre del dos mi, para otorgar y 

  

are bio de presente escrífura pública de Aumento de Capital y Refonmma de ?   Estatelos SEBA PNTOGEDENTES -¿ ¿ UNO: A pública 

cebrada el hpes deu nero de gul hovec lentos selor la y ocho, ante el Poutor Jorge 
  A A A ii 

Apia Albán, Nolaie Público del Cantón Ambato, Pisa ita en el Registro Melcantil 

del misma canión bajo el nórseso velote y uno, el veinte de febrero del mismo año, 

se conslituyó la Compañía ELCOTRO PROVEEUORA PROVIAXES COMPAÑÍA 

LIMITADA, con ua capiial social de UN MILLON DE SUCRES.- DOS- Meshanto 

osoniura publica +edebiada en la ciudad de Amaalo, el tremba de: agost o, iS mi 

  

novecientos noventa, i timo, atte el Doctor Jorge Ruiz Albán. Notario Fu blico de 

Cantón Amate. e fosciita en el Registro Mercantil del mismo cantón el veinie sh 

cplicn ms de mil novecientos noventa y CÍAICO, Gajo el número trescientos treiita. 

«inco Uan procedió 2 apmenter el capital social de PROVELEC COMPAÑÍ 

BARA TE cp de sino O MILLONES UL SUCRES, de modo que-éste alcatw



la Stma 0 dio ffidlo io 05H load AVE - ia Loy de rurJounacion 

económico del Eouedar, pil acia es el hist ita beipila £ cualio S del 

rece dia Parse del dos pal, A a deba pda Es eral impera, foxinalmepe dice 

“La Contabilidad de las porto o padres y tidicas. publicas y puedas, se Movara 

en dólares de los Estados Usd o de Muoénca y al capital se presa en da misma 

moneds o. comia pemtereacate Lo gafa deal a de Compañia. ELECTRO 

PROVEE DOPA PROVEE Cote o DIBLALA O arce me la suma de 

ENE O OEA Y RE UR EA 10 o CUAUO La Juntá 

Gienoral ?ohondnoda de oe leimente reunida en da clkdad de Ambato, el 

dos de Miglae del dos que, probe 8) famenar el capital social de la Compañía, 

de da sutaa de 2H PITO) vB náy AUTE AMERICAROS (UE 10 reoj a la 

. Gurma da RL <UIRHO NITO. IA REO SMELICAROS YI3D0 1600 00), 08 A 

  

decir ep da capiriad «da AA 41000 10 140 00 O EPA TELE PEZ AO RICANOS 
Mm 

(USD 1 2d op Y Y Hg idos gibicalos dos. (poe, discinyeye y weinie y uno 

numeral cado (el Edáfito acido odo ecopaernidad coa ei Acta da Junia Cioneral 

Ebo de Socios de jocs PREPA DORA PRoOvyELEO COMPAÑÍA 

LIMBADE qoaizadio el divo de de Ojoije E encara Jue $6 adiupta 

como Reiilitaie. TERCERA AUMENTO RE GARITAC Y REFORMA - DE 

"ESTATUTOS Condos andes cadoo esquesios, el ie te on su calidad de 

apaga dd rr PECAR ROPA FR e pur COMPAÑÍA 

PES y Peor 

    P
g
 

   
   

    

   

  

CAPURL En el qieneno ds leido $6 e amena E Ala E de él: Coraje 

delta suma de CIENTO VEINTE DOLARES AMERICANOS (080% 12D 00)- a la? 

Suma de MIL QUIMIENTOS TÍSLARES AMERICANOS (USD 1.500,60) ás decir ef 

li esmtidad de MIL TRESCIENTOS OCHENTA DOLBRES AMERICANOS (USB 

AB 00 cepial que eso ro ala de per panlicia ciones note. nenyenativas e 

indivisible de VEINTE CENTAVOS DE DÓLAR cdda ut El Bumiento de Copilal se 

lo realizo de confenmidej ion flo doo le es egratión deCapitel que e adjunta 

        

    

  

oiallanie a edi Esdpuenon quico. 

SN SATOTOSO Ge rofonasal ls Añicilos. 495. Cinco, discinnede y y eii y ng 

2 aumterad Hola Ual Estatuto Bedal de Li Compañía enclos” siguentes terminoga 

  

ARTICULO C SFGUNDO- OMÍETO SOCIAL. El objeto social paiacinal “de e 

Mapreta sepa tig cado citas ao. y Lina o del pls apaleciales ekcincos 

  

atoqnora Ecallay 

  

esfoes dd rata ids de Ue eo or a A O ida



   

     

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON AMBATO 
Dra. Melen Etubio Lecaro 

o 

¡3
 

M
a
 

E 
celonés “e instalaciones eléctricas de alta y baja tensión 

comerciales; residenciales e industriales. Para el cumplimiento de su objeto social, da. 

Compañia podrá realizar toda clase de actos civiles, mercantiles, comerciales « o de 

servicios Y asesoria; no Prohíbidos por las leyes, como: celebrar contratos . de, > 

asociación ylo participación con “per sonas: jurídicas o natur ales, naciofiales 0; 

Eo extrahjefás,” “Para ta realización de una actividad determinada; adguirir aficiones» 

" participneiónies “6 derechos de compañías existentes o promover la constitggión de 

- uevas” “compañias,” participando como parte en el contrato” conglitutivo, 

—tastoriaadose” con otra-o transtormándose-en-una-compañta-distinta;-confgrme-to ——: 

disponaa lá Ley? actuar como mandante o mandataria de personas natupalos: yÍos 

júrídican a través desu representante legal, ejercer lá representación de rs Tesas- 

nacionales y aextranje etas en líneas afines a su objeto social, abrir toda gase de 

cuehtas comientes. sea comerciales o bancarias. Todo esto, sin perjuicig; de. lag 

prohibiciones previstas en otras leyes. La Conipañía no podrá realizar. ninguna de 

las actividades contempladas añ el artículo veinte y siete de la Ley de Regulación y y 

Control de Gasto públic. ARTÍCULO QUINTO! DELE CAPIFAL SOCIAL 8 Cápitaro 

Socitar1a. Compañia es de MIL GUI QUINIENTOS DOLARES AMERICANAS 5 (US$: 

1500.60) dividido en siste mié quinientas (7.500) participaciones ¿iguales. 

nominativas e indivisibles de VEINTE CENTAYOS DE DÓLAR (US$ 02D) cádaruna 

las: mismas que estarán : representadas por el certificado de aportación 

correspondiente, de conformidad con la Ley y estos Estatutos; certificado que 

octarán firmados por el Ger ente y el Presidente de la empresa. AR rICULO Dl MO 

BUGIONES DE JA JUNTA: GENERAL.- Son atribuciones de $ 

Junta a GSOnerakza más delas descritascanteriormente, 1ág sigufentes; 1.- Conocer la; 

marcha adminisirativa y finaricierá de la Compañía a través de los intofm 'es. del: 

Gerente; 2.- Acordar sobre el. aumento de Capital, prórroga o restricción del'plazo de 
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y Estatuto, siempre: que manténga; el objeto social previsto en este contrato; de 

Mombrar Presidente. (Gerente, Comisario y sus sustitutos. Miguidadores, %Asi' comB 

  

  

SE
 

conoces sus excusas y renuncias y removerlos por causas justas debidariifíite 

comprobadas; 4.- Fijar las remuneraciones a los funcionarios antes descritos,. dictar 

2s normas y tequlaciones pertinentes para cada caso. 5- Resolver sobre 4A 

tiidación y  establocimiento de sucursales. agencias, —delegaciones 0 

representaciones en cuafatier lugar de la República o en el exterior, y expedir el:
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redlamente conespombienle - 6 - Conocer y decidir sobre el balance, cuentas =de 

resullados y distibución de ullidades. £- Aprobar las Aclas de las sesiones. 

ARVÍIGULO: VIGEDIMO PRIMERO - DEL OGERENTE- 6.- Suscribir todos los 

documentos relativos d gi del negocio. sin preluicios de cuantía, tales como. 

certificados de aporiación, lelras de cambio. pagarés a la orden, cheques y más 

papeles fidecialos y mercantiles: contratos, planillas, facturas y inas instrimentos 

públicos y privados ya zea aceplandolos o cobrándolos - CUARTA. - DECLARACION 

JURAMIENTADA.- Da acuerdo a do exigido en el articulo once de la Resolución 

número noventa y bes. uno uno. es cero once, del veinte y siete de agosto de mil 
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hueve el sols de Sepliem me del mismo año: y, considerando que ELECTRO 

PROVEEDORA PROVELOCO COMPARÍA LIMITADA, por sus características está 

sometida a control parcial por pate de la Superintendencia de Compañías, el señoi 

Ingeniero HUMBERTO “VERA COSO. en le calidad que comparece expresamente 

declara bajo juramento que da susciipción e integración del capital materia del 
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susctibe comaigo la Notarta en unidad de acto y de todo lo cual doyTe e vi anu 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA “ELECTRO PROVEEDORA PROVELEC CIA. 

LTDA”. celebrada el 2 de Octubre del 2.0009" 

En la ciudad de Ambato, a los 2 días del mes de octubre del 2.000, a las 11h00 horas, en la 
sede de la Empresa ubicada en la Av. 12 de Noviembre 03-39 y Unidad Nacional, se reúnen 
los socios de la Empresa ELECTRO PROVEEDORA PROVELEC CIA. LTDA., con el 
objeto de celebrar una Junta General Extraordinaria de Socios. 
El Presidente dispone que Secretaría de lectura a la Lista de Socios presentes y 
representados que ha sido firmada por Secretaría, deje constancia del quórum de instalación 
y certifique la misma, de modo que se integre al expediente relativo a la presente Junta. Se 
constata la presencia del sefior Ing. Humberto Viera Cobo, con lo cual se halla presente el 
99.33% del capital de la empresa; y, por lo tanto existe el quórum estatutario y legal para 
que se celebre la Junta Extraordinaria de Socios. 

Dirige la sesión, el presidente de la compañiía Ing. Danilo Larrea Torres y actúa como 
Secretario el Gerente General de la Compañía sefíor Ing. Humberto Viera Cobo. 

Se procede por Secretaría a dar lectura a la convocatoria publicada en el diario El Heraldo 
la misma que textualmente dice: 

CONVOCATORIA 
PROVELEC CIA LTDA. 

Convócase a los socios de la Compañía a Junta General Extraordinaria de Socios para el 
día lunes 2 de Octubre del presente año a las 11H00, en el local de la Compañía Av. 12 de 
Noviembre 30-39, para conocer y resolver el siguiente punto: 

- — Aumento de capital y Reforma de Estatutos. ( ) 
- Cambio del valor nominal de las Participaciones. y 

Expresamente se convoca al Señior Comisario de la empresa. 

Ing, Humberto Viera C. 
GERENTE 

DELIBERACIONES DE LA JUNTA 

El señor Presidente comunica a la Junta que de acuerdo con las reformas instituidas en la 
Ley de Compañías vigente, el capital de operación de las Compañías de Responsabilidad 
Limitada, debe alcanzar un monto mínimo de CUATROCIENTOS DOLARES 
AMERICANOS, en tal virtud; y, toda vez que como es de conocimiento general, el capital 

actual de la empresa alcanza únicamente la suma de CIENTO VEINTE DOLARES 
AMERICANOS, el sefior presidente sugiere a la Junta la inmediata elevación de su capital 
Social. El señior Presidente aclara que el capital actual de USD 120,00 corresponde al 
monto del capital social de la empresa dolarizado, una vez realizada la conversión exigida 
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en la Disposición General Primera de la Ley de Transformación Económica del Ecuador. 

Interviene el Ing. Viera, quien manifiesta que dada la obligación legal referida por el 
sefior Presidente, sugiere que la elevación se la realice a la suma de MIL QUINIENTOS 
DOLARES AMERICANOS, de manera que el capital social de la Compañía sobrepase los 
valores mínimos legalmente requeridos. Para este efecto, la Gerencia sugiere realizar un 
aporte en numerario, con lo cual se podrá demás capitalizar de mejor manera la empresa. 

Luego de varias deliberaciones la Junta por unanimidad resuelve lo siguiente: 

Aumentar el capital social de la Compañía de la suma de CIENTO VEINTE DOLARES 
AMERICANOS (USD 120,00) a la suma de MIL QUINIENTOS DOLARES 
AMERICANOS (USD 1.500,00), es decir en la cantidad de MIL TRECIENTOS 
OCHENTA DOLARES AMERICANOS (USD 1.380,00). 

Expresamente la Junta resuelve que las participaciones sociales pasen a tener un valor de 
VEINTE CENTAVOS DE DÓLAR cada una. Adicionalmente la Junta autoriza a la 

Gerencia para que realice la respectiva publicación en la prensa para que los socios ejerzan 
su derecho preferente, por otro lado, habiendo el Ing. Viera manifestado su interés en 
suscribir la totalidad del aumento y de pagar íntegramente el valor requerido, la Junta 
acuerda que si dentro del plazo de 30 días de realizada la publicación ningún socio 
manifiesta su interós en suscribir el aumento de capital, el Ing. Viera podrá realizar el 
aporte total en numerario. Concomitantemente, la Junta resuelve que la administración 
elabore el Cuadro de Integración de Capital definitivo, una vez transcurridos los treinta 
días para el ejercicio del Derecho preferente; y, que dicho cuadro se adjunte como 
habilitante a la escritura pública que legalice el Aumento de Capital. 

El sefíor presidente expone también la necesidad de reformar el Estatuto Social de la 
empresa en varios de sus artículos, los mismos que pasan a ser estudiados por la Junta. 

Una vez realizado el análisis pertinente, la Junta resuelve por imanimidad reformar los 
artículos 2, 5, 8,19 y 21 numeral 6 del Estatutos Social, los mismas que en adelante dirán: 

ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la Compafita será 
importar o adquirir dentro y fuera del país materiales eléctricos, electrónicos, de 
construcción, ferretería y su comercialización en general. Realizar proyectos, 
construcciones e instalaciones eléctricas de alta y baja tensión, comerciales, residenciales e 

industriales. Para el cumplimiento de su objeto social, la Compañía podrá realizar toda 
clase de actos civiles, mercantiles, comerciales o de servicios y asesoría, no prohibidos por 
las leyes, como: celebrar contratos de asociación y/o participación con personas jurídicas o 
naturales, nacionales o extranjeras, para la realización de una actividad determinada; 
adquirir acciones, participaciones o derechos de compañifas existentes o promover la 
constitución de nuevas compattías, participando como parte en el contrato constitutivo, 
fusionándose con otra o transformándose en una compafía distinta, conforme lo disponga 
la Ley; actuar como mandante o mandataria de personas naturales y/o jurídicas a través de 
su representante legal, ejercer la representación de empresas nacionales y extranjeras en 
líneas afines a su objeto social; abrir toda clase de cuentas corrientes, sea comerciales o 
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bancarias. Todo esto, sin perjuicio de las prohibiciones previstas en otras leyes. 

La Compañía no podrá realizar ninguna de las actividades contempladas en el artículo 
veinte y siete de la Ley de Regulación y Control de Gasto Público. 

7. < “ARTICULO QUINTO.- DEL CAPITAL SOCIAL. El Capital Social de la 

Compañía es de MIL QUINIENTOS DOLARES AMERICANOS (USD 1.500,00) 
Me e e o ae quinientas pmticipaciones iguales, nominativas e indivisibles de 

VOS DE DÓLAR cada una, las mismas que estarán representadas por el 
certificado de aportación correspondiente, de conformidad con la Ley y estos Estatutos; 

o certificados que estarán firmados por el Gerente y el Presidente de la empresa. 

ARTICULO DECIMO NOVENO.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- Son 

atribuciones de la Junta General, a más de las descritas anteriormente, las siguientes: 1.- 
Conocer la marcha administrativa y financiera de la Compañía a través de los informes del 
Gerente; 2.- Acordar sobre el aumento del Capital, prórroga o restricción del plazo de 
duración, disolución y liquidación o fusión de la Compaftía, intervención como socio o 
accionista en otra u otras compañías mercantiles, reforma e interpretación del Estatuto, - 

— Y <+--—siempre que mantenga el objeto social previsto en este contrato; 3.- Nombrar presidente, 
: Gerente, Comisario y sus sustitutos, liquidadores, así como conocer sus excusas y 

e renuncias y removerlos por causas justas debidamente comprobadas; 4.- Fijar las 
. remuneraciones a los fimcionarios antes descritos, dictar las normas y regulaciones 

pertinentes para cada caso. 5.- Resolver solwe la fimdación y establecimiento de sucursales, 
agencias, delegaciones o representaciones en cualquier lugar de la República o en el 

pa exterior; y, expedir el Reglamento correspondiente; 6.- Conocer y decidir sobre el balance, 
cuentas de resultados y distribución de utilidades; 7.- Aprobar las actas de las sesiones. 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO. DEL GERENTE.- 6.- Suscribir todos los 

documentos relativos al giro del negocio, sin prejuicios de cuantía, tales como: 
Certificados de Aportación, letras de cambio, pagarés a la orden, cheques y más papeles 
fiduciarios y mercantiles; contratos, planillas, facturas y más instrumentos públicos y 
privados ya sea aceptándolos o cobrándolos. 

  
La junta acuerda unánimemente, antorizar al señor Gerente para que suscriba cuanto 

¡ documento público sea necesario para el perfeccionamiento del trámite resuelto. 

Terminado el tratamiento del orden del día la presidencia concede un receso para la 
redacción del acta correspondiente. Reinstalada la sesión con los mismos asistentes, se 
somete el acta a condenación de la Junta, la misma que una vez Jeída, es aprobada en 

  

Ing. Danilo Larrea Tosres Ing, Humberto Viera Cobo 
PRESIDENTE ERENTE GENERAL 
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CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL - 2000 
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